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Funciones del Consejo Distrital de Cultura de Mujeres

1. Analizar los principales problemas en torno al reconocimiento, restablecimiento y garantía de los derechos de las mujeres en el Distrito Capital relacionados con la materialización del derecho a una Cultura y comunicación libre de sexismo.

2. A partir del diagnóstico anterior, formular recomendaciones al Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, a la Subsecretaría de Mujer, Género y Diversidad Sexual de la Secretaría Distrital de Planeación, a la gerencia de Mujer y Géneros del Instituto de Participación y Acción Comunal, al Consejo Consultivo de Mujeres y a las demás entidades del Distrito, para garantizar el derecho a una cultura libre de sexismo.

3. Proponer el desarrollo de acciones concretas de carácter artístico, cultural y del patrimonio con perspectiva de género, contemplando las múltiples diversidades de las mujeres (étnico-racial, cultural, generacional, de orientación sexual, de condición biopsicofísica, socioeconómica, en situación de desplazamiento, reinserción y desmovilización, procedencia rural y urbana, entre otras, según lo contemplado en el "Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género  en el Distrito Capital 2004 – 2016") al Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, a la Subsecretaría de Mujer, Género y Diversidad Sexual de la Secretaría Distrital de Planeación, a la gerencia de Mujer y Géneros del Instituto de Participación y Acción Comunal. Lo anterior para garantizar una cultura libre de sexismo y toda forma de discriminación.

4. Formular lineamientos, recomendaciones y propuestas de política pública en materia de Mujer y Géneros para la promoción de la participación activa de mujeres en los procesos artísticos, culturales y del patrimonio puestos en marcha en el Distrito Capital.

5. Apoyar las gestiones que emprenda el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, el Consejo Distrital de Cultura y los Consejos Locales, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, la Subsecretaría de Mujer, Género y Diversidad Sexual de la Secretaría Distrital de Planeación, la gerencia de Mujer y Géneros del Instituto de Participación y Acción Comunal y el Consejo Consultivo de Mujeres, tendientes al reconocimiento de las mujeres desde el arte, la cultura y el patrimonio.

6. Hacer seguimiento y veeduría a la inclusión de la Perspectiva de Género incorporada en los lineamientos del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, a través de las acciones vinculadas a los procesos, espacios e instancias.

7. Promover y garantizar la transversalización de la perspectiva de género en las acciones y procesos puestos en marcha desde la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio.

8. Admitir, estudiar, tramitar y gestionar la inclusión de las iniciativas artísticas, culturales y del patrimonio de las mujeres y sus organizaciones, sus necesidades e intereses relativos al disfrute de los derechos a la cultura no sexista y a la participación equitativa en los planes de acción de la Subsecretaría de Mujer, Género y Diversidad Sexual de la Secretaría Distrital de Planeación, a la gerencia de Mujer y Géneros del Instituto de Participación y Acción Comunal, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, el Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, los Consejos Locales y demás entidades competentes nacionales e internacionales.

9. Mantener comunicación y articulación permanente y activa con el Consejo Consultivo de Mujeres, la Mesa Diversa de Mujeres y las organizaciones de las mujeres que trabajan por el arte, la cultura, y el patrimonio y otros espacios e instancias que trabajen los derechos de las mujeres desde la perspectiva de género.

10. Invitar, cuando así lo considere, a actores de la sociedad civil y a Organismos de Cooperación Internacional, a fin de informar sobre las acciones del Consejo Distrital de Cultura de Mujeres y solicitar su apoyo al desarrollo de acciones del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio en lo atinente a los procesos que promueven la equidad de género. 

11. Definir un plan de acción anual del Consejo Distrital de Cultura de Mujeres.

12. Presentar a las organizaciones de mujeres el informe anual de la gestión realizada por el Consejo.

13. Definir el reglamento interno de funcionamiento del Consejo Distrital de Cultura de Mujeres.

14. Concertar el preproyecto de inversión, los programas, proyectos y recursos de los campos del arte, la cultura y el patrimonio dirigidos a mujeres con la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y las entidades adscritas y vinculada (Fundación Gilberto Alzate Avendaño, Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, Orquesta Filarmónica de Bogotá y Canal Capital).

15. Proponer a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte la creación y el fortalecimiento de escuelas de formación en arte, cultura y patrimonio con perspectiva de género dirigidas a mujeres. Los perfiles de estas escuelas serán concertados con el Consejo Consultivo de Mujeres. El Consejo Distrital de Cultura de Mujeres hará seguimiento a los contenidos, metodología y pedagogía de las escuelas y los procesos de formación. 

16. Velar porque el presupuesto que destina el Distrito a actividades de los campos del arte, la cultura y el patrimonio sea equitativos desde una perspectiva de género.

17. Las demás atinentes al carácter del Consejo Distrital de Cultura de Mujeres del Distrito Capital, dentro de la legalidad y en beneficio de las mujeres.

Período de Funcionamiento

Cuatro años

Perfil de las candidatas y delegadas al mismo

Las candidatas y delegas al Consejo Distrital de Cultura de Mujeres deben demostrar trabajo previo con mujeres, tener conocimiento sobre la Política Pública de Mujer y Géneros, tener disposición de tiempo y compromiso, y deben pertenecer a una organización de mujeres o mixta, o tener el reconocimiento de su trabajo por parte de las mismas.

Adicionalmente deben presentar hoja de vida con soportes que acrediten su trabajo y experiencia.

Composición del Consejo Distrital de Cultura de Mujeres

Veinte (20) Consejeras Locales de Mujer y Géneros que asuman la representación de los Consejos Locales de Arte, Cultura y Patrimonio (designadas y ratificadas por carta de cada Consejo Local); la representante del derecho a una cultura libre de sexismo del Consejo Consultivo de Mujeres (delegada y ratificada por carta del Consejo Consultivo); tres (3) representantes de grupos étnicos, poblacionales y sociales (elegidas); tres (3) representantes de organizaciones artísticas y del patrimonio con prácticas que promuevan los derechos de las mujeres (por elección); una (1) representante de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte o de la entidad que tenga a cargo el proyecto de inversión de mujer y géneros del sector arte, cultura y patrimonio;  una (1) representante de la Política Pública de Mujer y Géneros. 

Cada consejera del Consejo Distrital de Cultura de Mujeres deberá tener una suplente que esté en capacidad de reemplazarla cuando ella no pueda asistir a las reuniones del Consejo.

La suplente sólo podrá asistir al Consejo cuando la consejera principal no pueda asistir, en cuyo caso la suplente tendrá voz y voto, así como el resto de las atribuciones concedidas a la consejera principal.

Las suplentes de las consejeras elegidas, serán aquellas candidatas que quedaron en segundo lugar en la votación de su respectivo sector.

En los casos de las representantes de las áreas artísticas y del patrimonio, así como de sectores étnicos, poblacionales y sociales, sólo podrá haber una consejera por cada grupo o área.

Mecanismos de elección del consejo distrital de cultura de mujeres de las representantes de grupos étnicos, poblaciones y sociales, y de las representantes de áreas artísticas y del patrimonio

Las candidatas deben cumplir con el perfil general y adicionalmente deben:

Representantes grupos étnicos, poblacionales y sociales

· Presentar dos cartas de organizaciones del sector al que representa, que den constancia de su trabajo, conocimiento y experiencia de la candidata con su respectivo grupo.

Representantes grupos artísticos y del patrimonio

· Presentar dos cartas de organizaciones del área artística a la que representa, que den constancia de su trabajo, conocimiento y experiencia de la candidata en su respectiva área.

Las candidatas a representantes por cada sector serán elegidas por el mayor número de votos. La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte deberá convocar a cada sector para llevar a cabo la elección de la candidata al Consejo Distrital de Cultura de Mujeres. 

Para la elección de las consejeras la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte definirá el período en el que las mujeres que cumplan con los requisitos anteriormente descritos podrán inscribirse; posteriormente definirá una jornada para llevar a cabo las elecciones. Las candidatas deberán estar presentes en la jornada de las elecciones, en caso de no poder hacerlo deberá ir una representante suya.

La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte definirá un período de inscripción para las votantes, quienes deberán especificar en qué proceso de elección participarán: en el de consejeras de grupos étnicos, poblacionales y sociales, o en la elección de consejeras de áreas artísticas.

Delegación a los consejos distritales de "culturas de grupos y comunidades étnicas y campesinas, de mujeres, poblaciones y de sectores rurales y sociales" 

El Consejo de Cultura de Mujeres designará mediante postulación y elección a la o las representantes al Consejo Distrital de Culturas de Grupos y Comunidades Étnicas y Campesinas, de Mujeres, Poblaciones y de Sectores Rurales y Sociales.

Definición de otros espacios de participación, así como de sus propósitos y procesos de consulta

Se creará la Comisión de Mujeres del Arte, la Cultura y el Patrimonio, que convocará a organizaciones e individuas que trabajen en estos campos desde la perspectiva de género. 

Esta comisión será convocada por el Consejo Distrital de Cultura de Mujeres mínimo dos veces al año, con el fin de:

· identificar problemáticas de las mujeres de los campos del arte, la cultura y el patrimonio,

· recoger propuestas para dar solución a estas problemáticas

· para incentivar la reflexión sobre la política y la cultura desde la perspectiva de género

· que las mujeres ejerzan control social sobre la labor del Consejo Distrital de Cultura de Mujeres

· debatir y retroalimentar la "agenda para alcanzar una cultura libre de sexismo" elaborada por el Consejo Distrital de Cultura de Mujeres.

